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anexo de tarifas mínimas de nonorarlos por acto médico, de 
’ la Orden mi^terial de 14 de enero para «segunda consulta», se 

entiende será de aplicación no sólo a dicha segunda consulta, 
■sino a todas y cada una de lae consultas veriflcadEis después 
de la primera ■ ' '

6.” La retribución seftaiada en ei anexo antes citado en e. 
epígrafe «Puericultor-Pediatra de Zona», deberá computarse so
bre la totalidad de pólizas que Jenga' la Entidad, se Incluyan 
o iho en las mismas niños de la mencionada edad. - -

' 1.0 El limite de edad hasta el cual los niños tienen dere
cho a recibir la asistencia de Puericultor o de Pedíatra, queda 
fijado en el díá-en que cumplan los seis y los once años, res
pectivamente. ' ' ■

8.“ En el caso de pólizas individuales vigentes a 'la publi-; 
cación de la Orden ministerial de 8 de mayo de 1964, podrá 
aplicarse indistintamente, como prima de las mismas, o la mi
tad de la señalada para las pólizas familiares también vigen
tes, de acuerdo con. .los números siete y ocho de la Orden mi
nisterial de 8 de mayo,, o la estipulada para tas de un solo be- 
peñciario en las' primas individualizadas señaladas_ én la cita
da Orden

Los facultativo^ que atiendan dichas pólizas percibirán sus 
retribuciones de conformidad con' la Orden ministerial de 14 
de enero de-1964, en-el primer caso, y con'las señaladas en la 
Orden de 25 de agosto de 1964. eh él segundo supuesto.

-9.« ' Para/aclarar un error material deslizado en la redacción 
del apartado b)- del ñúmero cuatro de ia Orden de 14 de enero, 
se concreta que el condicionado general de los convenios a que 
se feflere el mencionado número se acomodara en todo caso 
a lo dispuesto én la propia Ordfn de 14 de enero v en su anexo

Lo que para su conocimiento y efectos ‘ oportunos se comu
nica a V. I., cuya vida Dios guarde muchos años. ,

Majjríd, 8 de Junio de 1965,
ALONSO VEGA

limo. Sr. Director general de Sanldajd. .

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de S da mayo de 1985 por la que, se re- 
' gula la constituotón y fünoionamieñto de Juntas 

de Obras en las Confederaciones Hidrográficas.
Ilustrísimo señor:

El Real 'Decreto de 6 de JuUo de 1917, desarrollando la Ley 
de 7 de enero, de 191,5 por la que se aprobaba el Plan de Riegos 
del Alto Aragón, estableció con carácter definldir y concreto 
las funciones a desarrollar por la Junta de Obras que allí se. 
congtituia con la función de Uevar ■ a cabo la administración 
económica de las obras que ‘ interesaban al Plan. . Posterior- 

, mente y oon carácter general el Real Decreto de 11 4e Junio 
de 1926, vigente todavía, autorizó a las Confederaciones Hidro-' 
gráficas para'crear en su seno distintas Juntas de . Obras en 
aquellas zonas que se encontraban - en periodo de transforma-, 
ción con motirá de la construcción de los grandes sist^as hl- 
dráq^cos.

La presente Orden ministerial completa en algunos puntos 
la regulación establecida, poniéndola a su vez de acuerdo con 
la legislación vigente, , al mismo tiempo que reglamenta distin
tas funciones internas de algunos de los Servicios Técnicos 
.de las Confederaciones Hidrotpráñcas dentro del marco esta
blecido por las'normas fundacionales de las ihivnas, de modo 
especial por el Real Decreto de 5 de marzo de 1926.

La oomposlción de las Juntas de Obras asegura la presencia 
de representantes de ios usuarios de los distintos aprovecha
mientos afectados pot las obras, recogiéndose asi Una legitima 
aspiración que ejqiresó' con claridad la conclusión sexta del 
I Congreso Nacional- de Comunidades de Regantes, de Junio 
de 1964-

Las Juntas de Obras, actuando por tanto como órganos de 
las propias Confederaciones, habrán de ser fundamentalmente 
las encargadas dé llevar a cabo la administración económica 
de las obras que integran los distintos sistemas hidráulicos en 
los que se constituyan dichas Juntas, contabilizando a tal 
efecto loe fondos .destinados a la realización de las obras, ss-

¿46

tableciendo a su vez la presente Orden ministerial ei procedi
miento para ñjar el coste total de los gastos que se realicen, 
extremo de excepcional importancia, ya que, en base al mifono,

. quedarán determin^as las distintas aportaciones que Üubsigulen- 
cemente hayan de satisfacer los usuarios.

La presenté Orden mlmsterlal detalla a su. vez ios distintos 
supuestos en que hábfá de procederse a la constitución de 

. las Juntas de Obras, tanto con carácter necesario como con 
carácter potestativo, determinándose igualmente la constitución 
de las mismas, extremo sobre el que, ppr ño encontrarse en 
muchos casos determinados' los futuros usuarios, habrá que 
dictar las correspondientes normas complementarlas, para cada 
cuenca, con el fin de que la integración de las. Juntas garan
tice en cada supuesto- la efectiva participación de quienes, rea
lizadas las obras, han de beneficiarse de ellas.

I Dadas las funciones a desarrollar por las Jumas de Obraá 
se constltílyen en' relación directa con el Delegado del Oár 
olel-no en las Obñfereraciones Hidrográficas, señalándose tam- 
oién que deberá procederse - a la extinción de aquéllas en el 
'.nomento en que, finalizadas las obras y puestas en explotación, 
hayan concluido -la misión que se les encomendó, dando paso 
entonces a las funciones propias y especificas de la explotación.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo 1.0

1.1. En cada lino - de los sistemas hidráulicos á construir 
por el Estado para aprovechamiento de aguas públicas con 
destino a abastecimiento a poblaciones, usos agrícolas, - indus
triales p mixtos, se constituirá en la correspondiente Confe
deración Hidrográfica una Junta de Obras, tanto si las obras

, se realizan por cuenta exclusiva del Estado como si se llevan 
a cabo con la aportación económica de los interesados, siempre 
y cuando el coste total de las obras proyectadas sea superior 
a cincuenta millones de piésetas.

1.2. Será función especifica de cada Junta de Obras conta
bilizar y ordenar la aplicación de los fondos destinados a la 
ejecución de las obras del aprovechamiento hidráulico en el 
que se constituyan, cualquiera que sea la procedencia de dichos 
fondos. No tendrá Intervención alguna en los asuntos técnicos, 
encomendados a la dirección facultativa de las obras,

1.3. Las Juntas de Obras dependerán-directamente de la 
Junta de Gobierno de la Confederación:

Articulo 2.0 ■ ■yo'
En los Sistemas hidráulicos actualmente en ejecución se 

constituirá Junta' de Qbras cuando el importe de la obra 
pendiente di ejecutar sea superior a 50 millones de pesetas.
Artículo 3.0 • , ' -

3.1, ' Cuando se trate de obras, aisladas a 'éonstruir para 
mejora de regadíos o de aprovechamientos existentes p de 
defensas y encauzamientos, deberán constituirse las Juntas de 
Obras siempre que:

a) Los interesados aporten parte del coste de las obras 
o hayan de amortizarlo después, bien de modo total o parcial.

b) -El presupuesto total de las obras exceda de 50-millones 
de pesetas.

3.2. Cuando, dándose el supuesto previsto en el apartado 
-primero de este articuío, el presupuesto de las obras no alcance 
lá cifra de 50 millones de pesetas, podrá constituirse la Junta 
de Obras, a solicitud de los inteiñsados y previa aprobación de 
la'Junta de Gobierno de la Confederación.
Artículo Í.0 ^ ' ■

4.1, Las Juntas de Obras estarán integradas por:

, 1) El Ingeniero. Jefe de Sección, que actuará como Presl- 
dente. . / ' ' . , '

2) '¡ti Ingeniero o Ingenieros encargados de lá ejecución 
de las obras del sistema hidráulico de que se trate.

. 3) Cinco representantes, como máximo, de los- usuarios, de 
modo que proporcionaliríente representen todos los intereses, 
de los distintos aprovechamientos'—abastecimiento de agua a^ 
poblaciones, agríoolás e hidroeléctricos—, tanto presentes como 
futuros previstos. ' ' ,

. 49. La Dirección General de Obras Hidráulicas, a pro
puesta del Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica, 
establecerá la proporción de representantes que correspondan 
según los distintos tipos dé aprovechamientos. ,
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4.3. 'Él nombramiemo de ios representantes se efectuara en 
cada caso ppr la Junta de Gobierno de la Confederación, que 
cuidará de que los representantes en la Junta de Obtas proce-

' dan de las distintas agrupaciones de usuarios, a medida que ,Be 
vayan constituyendo, para lo cual realizará. las oportunas sus
tituciones de los representantes inicialmente nombrados.

4.4. Al mismo tiempo que se lleve a cabo la designación de ‘ 
los vocales titulares se procederá a la.de los suplentes, que 
sustituirán a suiuéllos cuando fuere preciso.

4.5. liOS Vocales representativos de los' distintos intereses 
afectados mantendrán su cargo durante tres años consecutivos, 
en tanto conserven lá representación que justificó su designa
ción. Al final del periodo señalado se renovará la composición 
de la Junta, pudiendo ser designados nuevamente los Vocales 
componentes de la Junta anterior.

4.6. Actuará como ^cretario-Cónlador de la Junta de Obras,
con voz y sin voto, un funcionario de la Confederación deslgñado 
por ésta. ” . - • ,

,4.7. La Juntd de Gobierno de la Confederación fijará el 
lugar de residencia de la Junta de Obras, procurando estable
cerlo en la zona afectada por las mismas.

Articulo 5.0 , * "
5.1. Las funciones de las Juntas de Obras se ejercerán du

rante todo el período de ejecución de las óbrns.
5.2. Las Juntas de Obras se reunirán, además de las veces 

due sean necesarias para el cumplimiento de las funciones 
que les asignen los artículos siguientes de esta Orden, al menos 
una vez cada tres meses, para elaborar el informe que deben 
dirigir a la Junta de Gobierno de la Confederación, sobre toao 
lo actuad en ese período y sobreseí estado económico de las 
obras y situación de las mismas. ,

Artículo 6.0 ■
En el ejo'cicio de sus funciones, las Juntas de Obras, como 

órganos de la Confederación Hidrográfica, se dirigirán siempre 
a través del Ingeniero Director al Delegado de Gobierno en 
la Confederación, en cuanto a éste le está encomendada, como 
Presidente de la Junta dé GoWé-ao, la función económico-ád- 
ministrativa de la misma. . . ,

. El Ingeniero Director de la Confederación remitirá directa
mente los informes de las Juntas de Obras a la Dirección Ge 
neral de Obras Hidráulicas cuando ésta lo hubiese ordenado.
Articulo 7.1

Serán funciones de las Juntas de Obras: <.
1.0 Llevar a cabo la organización del servicio económico- 

atnnlnlstratlvó de las obras, de acuerdo éoii xas normas que 
dicte el Delegado del Gobierno, tanto en aplicación de las 
disposiciones, generales como en aplicación «del Reglamento de 
la Confederación. .

' 2.0 La formación anual, en la fecha oportuna y con cúreglo 
a los modelos y formularios que adopte la Confederación, de 
los planes económicos' de los trabajos que han de ser ejecuta
dos, previa propuesta del Ingeniero Jefe de Sección.

3,'> Informar, desde el punto de vísta económico, todas las 
modificaciones del Plan, asi como los proyectos de todo tipo 
que se elaboren con posterioridad a la constitución de la Junta 
y que puedan afectar a las obras para cuya administración se 
ha-constituido. ' .

4.0 Ejercer la vigilancia económica y aihninistrativa de 
todas las obras que corren a su cargo, a cuyo, fin contabilizarán 
todas las- certificaciones de obra y las cuentas mensuales de 
gastos antes de su inmediata remisión a los órganos centrales 
de la Confederación Hidrográfica.

5.» . Llevar la contabilidad de todos los ingresos y todos los 
gastos de las obras del sistema hidráulico, de acuerdo con la 
Instrucción General dictada a estos efectos por la Dirección 
General de C^as Hidráulicas, con el fin de poder establecer a 
la terminación de las mismas su valoración total para ^deter
minar exactamente los cánones, tarifas, tasas;o anualidades de 
amortización que con posterioridad hayan de satisfacer, los 
usuarios.
Articulo S.1 . ,

. 8.1. El Ingeniero Jefe de Sección, Presidente de la Junta 
de Obras, ostentará la representación de la misma; dirimirá 
sus acuerdos caso de que hubiera empate; firmará con el' 6e- 

. cretario los actas de las sesiones, con el Ingeniero encargado 
las certificaciones y cuentas y. con el Contad" los libramientos

que correspondan, y' autorizará con su fiimá las diligencias de 
apertura de los libros, los distintos' asientos de contabilidad y 
los libros de Registro dé la Junta.

8.2. El' Presidente de la Junta deberá cuidar de la ejecu
ción de los acuerdos que la.Junta adopte en orden a sus funr 
clones o proponer a la Junta de Gobierno de la Confederación 
la suspensión de ’ los mismos cuando los estime contrarios al 
objeto y fin para los que la Junta ha sido constituida o a las 
disposiciones generales y á los Reglamentos orgánicos de la 
Confederación.

8.3. De acuerdo con lo que establece el articulo. 23 del vi
gente Reglamento de Organización de. las Confederaciones Hi 
drográficas, .aprobado por Real Decreto de, 5 de marzo de 1926, 
el Ingeniero Director' de lá Confederación continuará desem
peñando todas las 'funciones qué le corresponden como supe-_ 
rlor jerárquico’del personal de ia Confederación.

Articulo 9.1
El personal facultativo encargado de las obras bajo la di 

rección del Jete de Sección, Presidente de la Junta, dentro de 
las funciones técnicas que en la Confederación le corresponden:

I. » Formulará el pian de trabajos y los presupuestos corres- • 
poxidlentes a las inversiones y gasáos de cada ejercicio, con la 
debida antelación para que puedan ser aprobados por la Junta' 
de Obras y remitidos a la Confederación.

2.1 Redactará los presupuestos para estudios, obras y ser
vicios y, elaborará los proyectos de obras nuevas, reformados, 
revisiones de precios y liquidaciones, parciales o totales, que, 
con el informe de la Junta en los aspectos económicos y ad
ministrativos, deberán ser elevados a la Dirección Técnica de 
la Confederación, Hidrográfica. I

3. » Informará razonadaniente'sobre las proposiciones ■ que 
se presenten a los concursos y conciertos directos que hayan 
de celebrarse para la contratación de las obras b sumimstros.

4. » • Redactará las' relaciones valoradas, certificaciones de
obra, cuentas mensuales y las liquidaciones de todas las obras 
y servicios, así como autorizará la recepción de unidades de- 
obra y materiales, realizando a su vez todas las funciones que 
con carácter .general le asigna a este respecto la legislación 
de Obras Públicas. , ^

Todo ello para conocimiento e informe de la Junta de Obras,, 
que lo elevará al Director de, la Confedwación.

Articulo 10
Cuando como consecuencia do una modificación importante 

del Plan de^ Obras del sistema hidráulico se altere, amplíe o - 
complete, comprendiendo una nueva 2ona, la Junta de Go
bierno de la Confederación dispondrá la modificación de la 
Junta ’íde Obras de modo que queden representados todos' los 
intereses que puedan resultar afectados por la nueva modl>. 
flcación,

Artículo 11 . "
II. l. La Junta de Gobierno de la Confederación cuidará dé 

la inmediata constitución de las Juntas de Obras desénipe- 
ñando las funciones que a las mismas se les señalan en tantp 
en cuanto aquéllas no se hubieran constituido.

11.2. La Junta de Gobierno desempeñará Igualmente las- 
funciones. de las Juntas de Obras en los casos en que, tratándose 
de obras en ejecución,'no estén comprendidas eh los supuestos 
a que se refieren los artículos prunero y segundo de esta Orden 
ministerial, incorporando a ella el personal técmco previsto en 
los artículos 4.1^ y 4.2. de esta Orden. La Presidencia será 
desempeñaba en tales casos por el Delegado del Gobierno en 
la Confederación, conservando en todo momento el personal, 
técnico las funciones que le señala el artículo noveno.

Articulo 12.
12.1. Realizada y aprobada la liquidación de todas las,obras 

del sistema hidráulico ejecutadas por el Estado, a través de 
la Confederación Hidrográfica, bien por cuenta exclusiva o' 
bien con la aportación económica de los interesados, se pro
cederá a la liquidación de la Junta de Obras, que elevará a la 
de Gobierno de la Confederación el informe, definitivo de su 
actuación, unido al cual í deberá figurar inexcusablemente el 
cierre contable de las inversiones realizadas en las obras y 
ser-vicios del sistema. hidráulico, con expresa indicación del im
porte total de las obras y servicios desde su origen.

12.2. Cuando una parte de las obras sea puesta en servicio 
anticipadamente á la terminación total de las que integran el
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sistema, la Junta de Obras facilitará a la Junta .de Gobierno 
de & Confederación aquella parte de su contabilidad que, re
ferida a las obras y servicios cuya explotación se Initde, permita 
determinar su coste para el establecimiento de las tasas, exac
ciones o amortizaciones que con carácter provisional habrán 
de establecerse a resultas de la liquidación final de laS obras 
y servicios de todo el sistema.

Articulo 13
El Director de la Confederación, con los Presidentes de las 

Juntas de Obras, coordinarán la actuación de todas ellas dentro 
de los plalies generales de la Confederación y formularán el 
presupuesto general de obras de la misma a partir de los 
planes económicos elaborados por las distintas Juntas de Obras.

Artículo 14
En el plazo de ocho meses deberán quedar constituidas las 

Juntas de Obras a que se refieren los artículos segundo y 3.1. de 
la presente Orden.

Articulo IS
Por la Dirección General de Obras Hidráulicas, de acuerdo 

con lo que establecen los distintos Reglamentos de las Confe
deraciones, se' dictarán las normas e instrucciones necesarias 
para el funcionamiento y constitución de las distintas Juntas 
de Obras según las peculiaridades de cada cuenca.

Lo que participo aV. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayb de 1965.

VIGON

Hmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 20 de mayo de 1965 sobre remuneren- 
ción al profesorado que se expresa en ejecución 
de la Ley de Plantillas 34/1965, de 4 de mayo.

Hustrísimo señor:
En cúmplimdento de lo que dispone la Ley 34/1965, de 4 de 

mayo («Boletín Oficial del Estado» del 5), complementaria he 
la de plantillas deí personal docente de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media número 29/1964, de 29 de abril («Boletín 
(Xlcial del Estado» de 4 de mayo siguiente).

Este Ministerio ha dispuesto:
1.» A partir de 1 de mayo de 1964, los haberes que les co- 

iresponde percibir a los Profesores adjuntos numerarios de 
Institutos que los cobran como gratificación y que, por ello, sólo 
tienen derecho a que se les acredite el sueldo de entrada en 
el escalafón, serán los de 15.064 pesetas anuales.

2.0 Con efectos de la misma fecha de 1 de mayo de 1964, los 
haberes del profesorado niunerario y adjunto de Religión y de 
los Directores Espirituales (|e los citados Centros serán los que 
a oonthiüación se detallan:

Profesores'numerarlos de Religión, 22.656 pesetas anuales de 
sueldo o gratificación.

Profesores adjuntos de RCUgrión, 15.064 pesetas anuales de 
sueldo O gratificación.

Directores Espirituales, 15.064 pesetas anuales de sueldo o 
gratlflcación. -

3.0 El sueldo o gratificación de los Profesores adjuntos in- 
■ terinos, tanto de los que perciben sus haberes con cargo aJ cré
dito propio figurado en el presupuesto de gastos de este Mi
nisterio, número 345.111/6, párrafo último, como los que se 
atribuyan a las dotaciones vacantes en los escalafones de cáte
dras o adjuntlas numerarias, 345.111/1 y 6, será el de 15.064 pe
setas anuales, a contar desde la fecha indicada.

4.® Los cuatro Catedráticos procedentes de Marruecos que 
fueron incorporados a Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia de E^iafia y que cobran sus beberes con cargo a la Sec
ción 26 del presupuesto, méditó número 618.116/3, percibirán

Igualmente, desde aquella fecha e, .-«ueiau o ia gratificación
anual de 22.656 pesetas.

5. ® Los haberes que más arriba se detallan serán incremen
tados con las dos pagas extraordinarias reglamentarias para 
aqúellos a quienes légalmente corresponda.

6. ® En los títulos administrativos o credenciales de los in
teresados se figurarán, mediante diligencias extendidas por las 
Secretarías de los Institutos respectivos, el reconocimiento de 
los nuevos haberes desde las fechas indicadas, las cuales serán 
reintegradas por la diferencia de timbre, en el ceiso que pro
cediese, conforme a lo que dispone el artículo 221 de la Ley 
41/1964, de 11 de Junio («Boletín Oficial del Estado» del 13), de 
Reforma Tributarla.

7. ® Por esa Dirección General se procederá a tramitar los 
expedientes que correspondan, a fin de que por el Ministerio 
de Hacienda se habilíten los créditos necesarios al efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ^arde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director, general de Enseñanza Media.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 15 de junio de 1965 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación' de semilla 
de cacahuete y aceite de cacahuete crudo y re
finado.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el apartado segundo del articulo cuarto 

de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer;
Primero.—^La cuantía del derecho regul3,dor para la impor

tación de semilla de cacahuete, partida arancelaria 12.01 B-2, 
destinada al abastecimiento de la Península e islas Baleares, 
será el de 750 pesetas (setecientas cincuenta pesetas) por tone
lada métrica neta.

Segundo.—^La cuantía del derecho regulador para la impor
tación de aceite de cacahuete crudo, partida arancelar^ 15.07 
A-2-a-2, destinado al abastecimiento de la Península e islas 
Baleares, será el de 6.230 pesetas (seis mil doscientas treinta 
pesetas) por tonelada métrica neta.

Tercero.—^La cuantía del derecho regulador para la impor
tación de aceite de cacahuete refinado, partida arancelaria 
15.07 A-2-b-2, destinado al abastecimiento de la Península e 
islas Baleares, será el de 9.345 pesetas '(nueve mil trescientas 
cuarenta y cinco pesetas) por tonelada métrica neta.

Cuarto.—^Estos derechos estarán eñ vigor desde la fecha de 
su publicación' de la presente Orden hasta las catorce horas 
deí día 24 de Junio corriente.

En el momento oportuno se determinará^ por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
péríodo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años;
Madrid, 15 de Junio de 1965.

ULLASTRES
limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 15 de junio de 1965 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de cebada, 
maiz V. sorgo.

Ilustrísimo señor:
De conformidad' con el apartado segundo del artículo cuarto 

de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,
Este Ministerio ha temdo a bien disponer:

Primero.—^La cuantía del derecho regulador para la importa
ción de cebada,, partida arancelaria 10.03 B, destinada al abas
tecimiento de la península e islas Baleares, i^rá el de diez pe
setas (10 pesetas) por tonelada métrica neta.


